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ANEXO IV 
MODELO DE SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACION DE INVERSIONES EJECUTADAS 

  
A.-. DATOS DEL SOLICITANTE 

SOLICITANTE 
A efectos estadísticos:   Hombre  Mujer 

1º Apellido / Razón Social: 
2º Apellido: 
 

Nombre: 
 

NIF / CIF: 

Cónyuge: obligatorio en caso de que la persona solicitante esté casada 

Apellidos y Nombre: 

NIF: Régimen económico separación de bienes: □ SI □ NO 
 

REPRESENTANTE (en su caso) 
1º Apellido  2º Apellido: 

 
Nombre: 
 

NIF / CIF: 

 
Domicilio a efectos de notificación 

Domicilio: 
 

nº y piso: Código Postal: 

Población: 
 

Municipio: Provincia: 

Teléfono fijo: 
 

Teléfono móvil: 

□ (AUTORIZO a efectos de notificación SMS) 

Correo electrónico: 

 
Datos de la explotación ganadera 

Nombre Municipio Registro de Explotación Ganadera 
    E S                         

 
B.-. Declara bajo su exclusiva responsabilidad, que en el plazo y condiciones estipuladas en la 
resolución de concesión de la ayuda para la mejora de las medidas de bioseguridad en la 
explotaciones extensivas de las especies bovina y / o caprina en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se han realizado las inversiones aprobadas y solicito que se proceda a su 
certificación por técnicos del Servicio de Sanidad Animal, para lo cual adjunto a esta solicitud la 
documentación necesaria para su comprobación. Y que con la aceptación de la ayuda asumo 
las siguientes obligaciones y compromisos: 
 
1. Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y las mejoras objeto de 

la ayuda durante un periodo mínimo de tiempo de cinco años desde la fecha de certificación 
de realización de inversiones. 

2. En el caso de tratarse de estar incluido en el apartado 3 del punto 4 de la Resolución de 
convocatoria, la persona solicitante se compromete a repoblar la explotación con bovino y 
/o caprino en un plazo máximo de doce meses desde el vacío sanitario de la explotación. 

3. Cumplir los compromisos suscritos y mantener los requisitos que dieron lugar a la concesión 
de la ayuda. 
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4. Adoptar las medidas de información y publicidad contemplados en el apartado 2 del ANEXO 
III del Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen 
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1305/2013 y en el Decreto 50/2001, de 3 
de abril, que contiene medidas de identificación, información y publicidad.  

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello. 

6. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto 
de las actuaciones de control y comprobación. 

7. Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las 
inversiones objeto de ayuda. Especialmente las relativas a cuestiones medioambientales. 

8. Cumplir con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de Ordenación, 
bienestar, identificación, sanidad animal, medioambiente e higiene en las explotaciones 
ganaderas. 

9. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad 
subvencionada, procedente de cualquier Administración Pública nacional o internacional, así 
como, cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la 
ayuda. 

10. Que se compromete a ejecutar un programa de bioseguridad presentado durante un periodo 
mínimo de tiempo de cinco años desde la fecha de certificación de realización de inversiones. 

11. Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supuestos 
contemplados en el artículo 43 de la Ley 6/2011 y demás supuestos normativos previstos.  

 
C.-. DATOS PARA EL PAGO 
 

ENTIDAD FINANCIERA: 
 

 

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 

D.-. FACTURAS PRESENTADAS 
 

Datos de las facturas presentadas Datos pagos bancarios 
Empresa Nº 

factura 
Fecha Base 

imponible 
IVA Entidad Fecha Importe 

CIF Razón 
social 
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E.-.INVERSIONES REALIZADAS 
 

Concepto Descripción de la 
inversión 

Factura Importe sin IVA 

    
    
    
    
    

 
F.-.IMPORTE SOLICITADO 
 

Concepto Descripción de la 
inversión 

Importe aprobado en 
Resolución 

Importe de las 
inversiones realizadas 

    
    
    
    
TOTAL INVERSIÓN  

 
 

Total inversiones realizadas % Ayuda Importe de pago solicitado 
 
 

  

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que acompaña 
dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones 
pertinentes. 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN Y PAGO 
 

1. Documentos comunes a todas las solicitudes: 

a. Facturas originales en formato papel o electrónica conforme a la normativa fiscal vigente, 
en la que se describan de forma detallada los bienes o servicios adquiridos, concepto, 
proveedor, fecha y número de factura, importe de la misma debidamente sellada y 
firmada. 

b. Acreditación bancaria del pago de la inversión dentro del plazo de ejecución establecido, 
el beneficiario será el titular de la cuenta bancaria desde la que se efectúa el pago, el 
proveedor que emite la factura deberá figurar como beneficiario, el concepto deberá hacer 
referencia al número de factura y trabajo.  
 

2. Documentos específicos: 
 

- Caso de haber expresado la oposición a que el servicio gestor recabe certificaciones o 
información sobre obligaciones tributarias (ante la Hacienda estatal y Hacienda 
autonómica) y frente a la Seguridad Social, la correspondiente documentación justificativa 
de tales hechos. 
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CLÁUSULAS PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio. 
- Dirección: Av. /Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924.002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar de ayudas a la mejora de la bioseguridad en las explotaciones extensivas de bovino y 
/o caprino en la Comunidad Autónoma de Extremadura  
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
FEGA (Ministerio de Agricultura...) y plataforma laboreo (C.A.D.R.P.T) 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas 
en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
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inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para 
el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ________________________________, a ____ de ______________ de 20__. 
(Firma) 

 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________ 
(Nombre y Apellidos del solicitante o su representante) 

 
 

Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Agricultura y Ganadería 

Servicio de Sanidad Animal 
Avda. Luis Ramallo, s/n  

06800 Mérida 
 


